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I. Ámbito de supervisión 
 

El presente informe contiene los resultados de la supervisión efectuada por la Defensoría del 
Pueblo a seis (06) proyectos de mejoramiento y ampliación de infraestructura de agua 
potable y alcantarillado, localizados en los distritos de Cajabamba, Baños del Inca, Asunción 
y Encañada, en la región Cajamarca, los días 13, 14, 15 y 16 de octubre del 2015. 
 
La estructura de la supervisión comprende el desarrollo de entrevistas a los representantes 
de gobiernos locales a cargo de la ejecución de los proyectos seleccionados y funcionarios 
responsables de los Órganos de Control Institucional (OCI) de cada entidad ejecutora, visitas 
de campo para la constatación del nivel de ejecución física, así como solicitudes de 
información sobre los avances de ejecución de cada una de las obras. 
 
A continuación se detallan las principales características del grupo de proyectos 
supervisados, los resultados obtenidos en las supervisiones, las conclusiones derivadas de la 
información recopilada y las recomendaciones dirigidas a las entidades correspondientes. 
 
 

II. Condiciones generales de los proyectos supervisados. 
 

Los proyectos supervisados en la región Cajamarca han sido identificados y seleccionados a 
partir de la relación de obras de saneamiento paralizadas remitida por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento1 y por la Contraloría General de la República2; así 
como del portal web del Fondo para la Inclusión Económica en Zonas Rurales (FONIE) del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social3 y del Sistema Operativo de Seguimiento y 
Monitoreo (Sosem) del Sistema Nacional de Inversión Pública4. 
 
Las entidades responsables de la ejecución de los seis (06) proyectos seleccionados son el 
Gobierno Regional de Cajamarca, la Municipalidad Distrital de Baños del Inca, la 
Municipalidad Distrital de Asunción, la Municipalidad Distrital de Encañada y la Municipalidad 
Distrital de Magdalena. Para el financiamiento de los proyectos se emplearon distintas 
fuentes, entre las que se encuentra un endeudamiento externo entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA), las 
transferencias financieras del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
FONIE, y los recursos propios de la unidad ejecutora (Ver cuadro 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Relación de obras de agua y alcantarillado paralizadas, remitido mediante Oficio Nº 772-2015/VIVIENDA-SG, del 

19 de junio de 2015. 
2
 Reporte de análisis de las obras registradas en el INFOBRAS. Obras paralizadas y bajo Administración Directa al 

20 de mayo de 2015, remitido mediante Oficio Nº 01406-2015-CG/DC, del 15 de julio de 2015. 
3
 http://www.midis.gob.pe/index.php/es/intervenciones-fonie 

4
 http://ofi5.mef.gob.pe/sosem2/ 

 

http://www.midis.gob.pe/index.php/es/intervenciones-fonie
http://ofi5.mef.gob.pe/sosem2/
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Cuadro 1 
Relación de proyectos seleccionados, según unidad ejecutora y  

fuentes de financiamiento 
 

Proyecto seleccionado
Código 

SNIP
Unidad ejecutora

Financiamiento del 

proyecto

Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de la ciudad de Cajabamba 
58492

Gobierno Regional 

de Cajamarca

Endeudamiento 

externo

Mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento rural con biodigestores en Shitaloma, 

distrito de los Baños del Inca - Cajamarca – Cajamarca.

233077

Municipalidad 

Distrital de Baños 

del Inca

Recursos propios

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

y alcantarillado del cercado de Asunción y periferia 

urbana, distrito de Asunción - Cajamarca - Cajamarca.

206226

Municipalidad 

Distrital de 

Asunción

Transferencias 

financieras del FONIE

Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 

potable, alcantarillado y tratamiento de las aguas 

residuales de la localidad de la Encañada - Polloc - 

distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca.

239254

Municipalidad 

Distrital de 

Encañada

Transferencias 

financieras del 

Ministerio de Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento

Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 

potable, alcantarillado y tratamiento de las aguas 

residuales de la localidad de la Encañada - Polloc - 

distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca.

214494

Municipalidad 

Distrital de 

Encañada

Transferencias 

financieras del 

Ministerio de Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento

Mejoramiento, ampliación del sistema de agua potable 

y alcantarillado en el centro urbano de Magdalena, la 

Fila Choropampa, la Granada y Pueblo Nuevo, distrito 

de Magdalena - Cajamarca - Cajamarca.

220318

Municipalidad 

Distrital de 

Magdalena

Transferencias 

financieras del 

Ministerio de Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento
 

 
 

Con relación a la valorización de los proyectos o monto que debe invertirse para su 
ejecución, en la mayoría de ellos existen variaciones en el monto de viabilidad inicial. Esta 
situación podría explicarse en razón a diversos factores, entre los que se encuentran: la 
antigüedad de los valores referenciales considerados en el estudio de viabilidad, el tiempo 
transcurrido desde la aprobación del estudio de viabilidad hasta el inicio de su ejecución, el 
incremento del número de beneficiarios a atender, excesivas demoras en la culminación de 
las obras, etc. (Ver cuadro 2) 
 
Cabe indicar que los estudios de viabilidad de cinco (05) de los proyectos supervisados 
fueron aprobados en el periodo comprendido entre el mes de marzo de 2012 y en el mes de 
enero de 2013, y uno de los estudios se aprobó en junio de 2009. No obstante, la ejecución 
de las obras ha continuado hasta diciembre de 2015. 
 
Conforme se aprecia en el cuadro 2, la sumatoria del total las variaciones producidas en el 
monto de viabilidad de cada uno de los proyectos asciende a S/ 31,951,526.51 millones de 
soles. Únicamente para el caso del proyecto con código SNIP 206226, ubicado en el distrito 
de Asunción, la actualización del valor del proyecto es menor al valor inicial del estudio de 
viabilidad. 
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Cuadro 2 
Variaciones en el costo de los proyectos de agua y alcantarillado supervisados 

Proyecto
Población 

beneficiaria

Valor del 

proyecto en 

estudio de 

viabilidad              

(S/)

Valor actualizado 

del proyecto      

(S/)

Diferencia entre el 

valor de viabilidad 

y valor actualizado 

del proyecto (S/)

Gobierno Regional de Cajamarca (SNIP 58492) 14,528 S/. 28,926,128.00 S/. 58,476,522.00 S/. 29,550,394.00

Municipalidad Distrital de Baños del Inca (SNIP 233077) 678 S/. 903,822.00 S/. 1,077,080.82 S/. 173,258.82

Municipalidad Distrital de Asunción (SNIP 206226) 1,064 S/. 7,502,890.00 S/. 6,436,794.73 -S/. 1,066,095.27

Municipalidad Distrital de Encañada (SNIP 239254) 3,295 S/. 5,317,623.69 S/. 6,884,933.81 S/. 1,567,310.12

Municipalidad Distrital de Encañada (SNIP 214494) 741 S/. 3,847,878.00 S/. 4,160,506.00 S/. 312,628.00

Municipalidad Distrital de Magdalena (SNIP 220318) 4,632 S/. 8,520,604.00 S/. 8,868,539.57 S/. 347,935.57

S/. 31,951,526.51Total monto de variación
 

 
Con relación al tiempo de ejecución, todos los proyectos supervisados registran demoras en 
la culminación de las obras. Por ejemplo, la ejecución y puesta en marcha del proyecto de 
saneamiento en la provincia de Cajabamba, a cargo del Gobierno Regional de Cajamarca, 
registra un tiempo de ejecución de 69 meses -más de 5 años-, aun cuando el plazo de 
ejecución considerado inicialmente fue de 12 meses (Ver gráfico 1).  
 
El tiempo de demora en la culminación ha sido calculado a partir de la diferencia entre el 
plazo de ejecución establecido en la resolución que aprueba el expediente técnico del 
proyecto y el tiempo real de ejecución transcurrido.  

 
Gráfico 1 

Tiempo de demora en la culminación de los proyectos de agua y alcantarillado 
supervisados (en meses) 
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Asimismo, es importante destacar que el Gobierno Regional de Cajamarca y la Municipalidad 
Distrital de Baños del Inca cuentan con Órgano de Control Institucional (OCI), en tanto las 
municipalidades distritales de Asunción, Encañada y Magdalena carecen de esta oficina. 

 
Finalmente, respecto a la identificación de las empresas contratistas a cargo de la ejecución 
física de los proyectos, cabe señalar que los sistemas de información de acceso público 
como el Infobras –administrado por la Contraloría General de la República- y el Sistema 
Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) –administrado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas- difieren en la información publicada (Ver cuadro 3). 
 
Como ejemplo de lo señalado, a continuación se muestra un cuadro comparativo de la 
información difundida en los portales mencionados, para cada uno de los cinco (05) 
proyectos en los cuales la ejecución fue por administración por contrata. 
 

Cuadro 3 
Identificación de empresas a cargo de la ejecución de obras 

(Infobras – Sosem) 
 

Proyecto Registro en Infobras Registro en el SOSEM

Gobierno Regional de Cajamarca 

(SNIP 58492)

Consorcio Saneamiento Cajamarca        

(no consigna el N° de RUC)
No registra

Municipalidad Distrital de Asunción 

(SNIP 206226)

Consultora & Constructora UBR E.I.R.L. 

(no consigna el N° de RUC)

Consultora & Constructora UBR E.I.R.L. 

(N° de RUC 20491552981)

Municipalidad Distrital de Encañada 

(SNIP 239254)

J H Ingenieros y Consultores de Obras 

(no consigna el N° de RUC)

M y A Contratistas Generales S.R.L.    

(N° de RUC 2049165200)

Municipalidad Distrital de Encañada 

(SNIP 214494)

Consorcio RODEBU                             

(no consigna el N° de RUC)

Consorcio RODEBU                             

(N° de RUC 20560131217)

Municipalidad Distrital de Magdalena 

(SNIP 220318)

Consorcio Lima                                     

(no consigna el N° de RUC)
No registra

 
 
 
En el cuadro mostrado existen varios aspectos a resaltar. En primer término, se aprecia que 
en el registro Infobras si bien las entidades ejecutoras cumplen con registrar a las empresas 
contratistas, omiten colocar el número de Registro Único de Contribuyente (RUC), elemento 
que permite conocer la razón social de la empresa, así como sus antecedentes de sanciones 
en el Registro de inhabilitados para contratar en el Estado administrado por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). De otra parte, el Sosem no registra 
información de la empresa contratista para todos los proyectos. 
 
La falta de precisión en la identificación de la empresa contratista no contribuye a la 
transparencia de información, en tanto impide a la población beneficiaria del proyecto, y la 
ciudadanía en general, conocer efectivamente a la entidad que es responsable de la 
ejecución de las obras y, a su vez, restringe la posibilidad de indagar acerca de la solvencia 
financiera y técnica de la empresa, así como de presentar quejas o denuncias por 
irregularidades en el proceso constructivo y de operación del proyecto. 
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III. Responsabilidad de las entidades a cargo del financiamiento, ejecución, control 

y operación de los proyectos 
 

Las Unidades Ejecutoras: Gobiernos locales y gobiernos regionales  
 
La ejecución de los proyectos de inversión pública de saneamiento se enmarca dentro de las 
disposiciones del Sistema Nacional de Inversión Pública, creado por Ley N° 27293. De 
conformidad con dicho marco normativo, los gobiernos regionales, gobiernos locales y las 
Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento que tienen a su cargo estos proyectos 
de inversión adquieren la calidad de unidades ejecutoras.  
 
Al respecto, la Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, 
establece que la unidad ejecutora constituye el nivel descentralizado u operativo en las 
entidades y organismos del Sector Público que puede contraer compromisos, devengar 
gastos y ordenar pagos con arreglo a la legislación aplicable. Asimismo, la Directiva General 
del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-
EF/68.0159, señala que la unidad ejecutora es el área responsable de la ejecución del 
proyecto de inversión pública y tiene a su cargo la evaluación ex post del mismo. 
 
En ese sentido, las unidades ejecutoras asumen una serie de responsabilidades que van 
desde la elección de la modalidad de ejecución de la obra (por contrata o por administración 
directa), la supervisión de la ejecución del proyecto, la celebración de los contratos 
respectivos, así como la conclusión y transferencia de la obra para su debida operación y 
mantenimiento. 
 
En lo que se refiere a la ejecución de obras públicas por contrata, la regulación aplicable se 
encuentra establecida en Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Esta norma 
establece que el área usuaria es la responsable de formular el expediente técnico y justificar 
la finalidad pública de la contratación.  
 
De otra parte, la ejecución de obras públicas por administración directa se encuentra regulada 
por la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG63, modalidad que consiste en que las 
entidades ejecuten obras de infraestructura con cargo a su propio presupuesto y personal, 
excluyéndolas de los procesos de contratación pública que establece la normatividad que 
regula las contrataciones del Estado. 
 
No obstante, de acuerdo a lo señalado en el Informe Defensorial Nº 170 “El derecho humano 
al agua y saneamiento. El control del gasto público en la ejecución de infraestructura de 
acceso”5 (p. 99), la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG63 carece de una serie de 
especificaciones que determinen las condiciones bajo las cuales las entidades ejecutoras 
están en la posibilidad de llevar a cabo obras bajo dicha modalidad, así como para asegurar 
los mecanismos de transparencia respecto de los avances en la ejecución física y financiera, 
en concordancia con la normatividad vigente.  
 
 
 
 

                                                 
5
 Aprobado mediante Resolución Defensorial Nº 006-2015-DP, publicada en el diario oficial El Peruano el 07 de 

mayo de 2015.  
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Entidades a cargo de la operación y mantenimiento de los proyectos de 
inversión 

  
Estas entidades se encuentran a cargo de la recepción de los proyectos de inversión pública 
concluidos, y están destinadas a llevar a cabo las tareas relacionadas con la operación y 
mantenimiento de la infraestructura generada. En el caso particular de las obras de agua y 
alcantarillado, por lo general estas entidades suelen ser aquellas que se encuentran a cargo 
de las prestación de los servicios de saneamiento en la localidad o localidades que serán 
beneficiarias de la obra, es decir, podría tratarse de una municipalidad provincial o distrital, 
una Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS) o una Junta Administradora de 
Servicios de Saneamiento. 
 
En cualquier caso, es importante prever -incluso- en la etapa de elaboración del expediente 
técnico, y ateniendo a la naturaleza y envergadura de la obra, que se evalúen los costos y las 
condiciones técnicas necesarias para la operación y mantenimiento de la infraestructura 
generada, a efectos de garantizar la sostenibilidad de los proyectos de agua y alcantarillado. 
De lo contrario, por un manejo inadecuado o abandono de la infraestructura, en el corto o 
mediano plazo la inversión efectuada dejará de cumplir su objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de las poblaciones beneficiarias.     
 
 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
 
Mediante Resolución Ministerial N° 231-2012-VIVIENDA que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, se creó la Unidad de 
Monitoreo y Control como un órgano de línea del referido programa. Dicha unidad es la 
responsable de efectuar el seguimiento a la ejecución, liquidación y transferencia de los 
proyectos financiados por el sector vivienda, los cuales son ejecutados por los gobiernos 
regionales, gobiernos locales y Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento. 
 
Asimismo, en los convenios de financiamiento que suscribe el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento con las unidades ejecutoras, se establece que dicho sector 
asume como uno de sus compromisos el seguimiento y monitoreo a la ejecución física y 
financiera de los proyectos de inversión financiados. 
 
Por lo que, la realización de acciones de monitoreo y control por parte del Ministerio de 
Vivienda en las obras financiadas son esenciales para la obtención de los informes 
mensuales del avance físico y financiero de los proyectos a cargo de las unidades ejecutoras, 
y para que éstas brinden las facilidades necesarias a la realización de las inspecciones y 
verificaciones.  
 
Por otro lado, las observaciones derivadas de dichas acciones de monitoreo -las cuales 
pueden tener relación con la elaboración de los expedientes técnicos, el proceso constructivo 
de las obras, el cumplimiento de obligaciones y de especificaciones técnicas por parte de las 
contratistas, la calidad de la supervisión de la ejecución del proyecto, etc.- permiten alertar a 
las unidades ejecutoras, así como a los órganos de control, respecto a los riesgos referidos al 
mal manejo constructivo de la obra y posibles irregularidades en la disposición de los 
recursos públicos.  
 
En ese sentido, es importante que el Ministerio de Vivienda lleve a cabo el fortalecimiento de 
la Unidad de Monitoreo y Control, a fin que ésta pueda efectuar un seguimiento oportuno del 
levantamiento de las observaciones a los proyectos financiados por parte de las unidades 
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ejecutoras, así como el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en los informes de 
monitoreo. 
 

La Contraloría General de la República y los Órganos de Control Institucional 
(OCI) 

 
 
La Ley  N° 277856, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, define a la Contraloría como el ente rector del Sistema Nacional de Control, 
que ejerce el control externo de la ejecución del presupuesto público y de la gestión 
económica y financiera del Estado, de manera preventiva o correctiva. Las labores de control 
de la Contraloría están orientadas a determinar la responsabilidad administrativa funcional de 
los servidores y funcionarios públicos y la imposición de sanciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades de tipo civil o penal que se deben procesar en la vía judicial. 
 
Los Órganos de Control Institucional (OCI) se encuentran regulados por la Resolución de 
Contraloría General Nº 459-2008-CG “Reglamento de los Órganos de Control Institucional”, 
modificada por la Resolución de Contraloría Nº 220-2011-CG, y constituyen la unidad 
especializada responsable de llevar a cabo el control gubernamental dentro de cada entidad 
del Estado, realizando el control interno posterior de los actos de la entidad a través de la 
formulación y ejecución del Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría General de la 
República.  
 
Asimismo, estos órganos pueden ejercer control interno preventivo y llevar a cabo labores de 
control no programadas cuando sean requeridas por el titular de la entidad, actuando de 
oficio, o en atención a las denuncias que formulen los servidores, funcionarios públicos y la 
ciudadanía en general. 
 
Al respecto, el Informe Defensorial Nº 170 (p. 96), advierte que la carencia de un OCI dentro 
de una entidad pública ciertamente dificulta y retrasa el control directo de las actividades que 
éstas desarrollan, dejando al descontrol el uso y disposición de los recursos públicos. Esta 
situación se complica aún más si el funcionamiento de estas oficinas depende de los titulares 
de las entidades públicas, los cuales -además- deberán  asignar los recursos necesarios 
(financieros y técnicos) para que las OCI operen. 
 
Sin embargo, no debe entenderse que la sola existencia de las OCI es suficiente para 
garantizar el adecuado desempeño de las labores de control que les corresponde, pues como 
la Defensoría del Pueblo ha podido constatar, si bien existen OCI que estructuralmente se 
encuentran implementadas dentro de las entidades, éstas carecen de la capacidad técnica y 
operativa para controlar -en particular- obras públicas, lo que deriva en que sean las oficinas 
descentralizas de la Contraloría General de la República las que asuman dichas labores. 
 
En ese sentido, es importante que la Contraloría General de la República invierta esfuerzos 
en el fortalecimiento de los OCI, tanto para su implementación en las entidades del Estado, 
como para la asignación de los recursos necesarios que les permita a éstas desarrollar sus 
diversas actividades de control de manera oportuna, transparente e idónea. 
 
 
 

 

                                                 
6
 Norma publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 2002. 
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El Ministerio de Salud y las Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto Supremo N° 031-2010-SA7, que 
aprobó el Reglamento de calidad del agua para consumo humano, el Ministerio de Salud 
ejerce la rectoría nacional de la gestión de la calidad del agua para consumo humano; y en el 
ámbito regional la autoridad es ejercida por las Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) o 
Gerencias Regionales de Salud (GRS).  
 
Las DIRESA tienen entre sus funciones vigilar la calidad del agua en su jurisdicción, fiscalizar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de tratamiento de la calidad del agua, 
consolidar y reportar la información de vigilancia a entidades del gobierno nacional, regional y 
local, establecer las medidas preventivas, correctivas y de seguridad, a fin de evitar que las 
operaciones y procesos empleados en el sistema de abastecimiento de agua generen riesgos 
a la salud de los consumidores; entre otras funciones. 
 

La Autoridad Nacional del Agua (ANA) 
 

El artículo 14 de la Ley N° 293388, Ley de Recursos Hídricos, señala que la Autoridad 
Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema 
Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos. El numeral 12 del artículo 15 de la 
mencionada Ley establece que una de las funciones de esta entidad es el ejercer jurisdicción 
administrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando acciones de administración, 
fiscalización, control y vigilancia, para asegurar la preservación y conservación de las fuentes 
naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas y de la infraestructura 
hidráulica, ejerciendo para tal efecto la facultad sancionadora y coactiva. 
 
Respecto del vertimiento de aguas residuales, el artículo 80 de la mencionada Ley señala 
que todo vertimiento en una fuente natural de agua requiere de autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua. En estos casos, la entidad que ejecuta y/o opera el sistema de 
tratamiento deberá presentar el instrumento ambiental aprobado por la autoridad ambiental 
respectiva. 
 
De manera más precisa, el artículo 6 de la Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA 
“Reglamento para el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reusos de Aguas 
Residuales Tratadas” establece las prohibiciones para la disposición final de aguas 
residuales sin autorización, entre las que se encuentran las fuentes de agua natural, la 
infraestructura hidráulica y los sistemas de drenaje pluvial. Asimismo, el artículo 20 de dicha 
resolución señala que para la autorización del vertimiento de aguas residuales tratadas se 
requiere copia del acto administrativo de aprobación del instrumento ambiental 
correspondiente emitido por la autoridad ambiental sectorial competente que, en el ámbito de 
las autorizaciones para el vertimiento de aguas residuales domésticas, corresponde a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.  
 
Por último, de conformidad con la Ley N° 29338 y su Reglamento, la Directiva 001-2012-
ANA-J-DARH “Normas para la tramitación del procedimiento administrativo sancionador por 
transgresión a la legislación de recursos hídricos” señala como una de las infracciones en 
materia de recursos hídricos por las cuales se puede abrir un procedimiento administrativo 
sancionador el “realizar vertimientos sin autorización”, la cual será calificada como “grave” o 

                                                 
7
 Norma publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de septiembre de 2010. 

8
 Norma publicada en el diario oficial El Peruano el 31 de marzo de 2009. 
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“muy grave” para efectos de determinar la posible sanción a imponer. La Autoridad 
Instructora de dicho procedimiento es la Administración Local del Agua respectiva, siendo la 
Autoridad Resolutiva la Autoridad Administrativa del Agua.  
 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
 
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene entre sus funciones 
supervisar, de forma aleatoria y/o selectiva, los procesos de contratación que se realicen en 
el marco de la normativa de contrataciones públicas. 
 
En lo que se refiere a la ejecución de proyectos de inversión pública, la intervención de dicho 
organismo es fundamental para la imposición de sanciones o medidas correctivas a las 
empresas contratistas que trasgredan la normativa de contrataciones públicas, pero también 
en la resolución de controversias arbitrales por temas contractuales que surjan entre las 
entidades públicas y dichas empresas. 
 
Asimismo, el artículo 52 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece 
entre las funciones del OSCE el velar y promover que las entidades realicen contrataciones 
eficientes de conformidad con la normatividad sobre contrataciones públicas, y bajo los 
parámetros de la maximización del valor de los fondos públicos y la gestión por resultados; 
implementar actividades y mecanismos de desarrollo de capacidades y competencias en la 
gestión de las contrataciones del Estado; proponer modificaciones normativas en el marco de 
sus competencias; y desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las 
Contrataciones del Estado (SEACE). 
 
Un tema de particular relevancia para la Defensoría del Pueblo es la institución del arbitraje 
en las contrataciones públicas y la publicidad del laudo arbitral. Al respecto, el artículo 45.9 
de la Ley N° 30225 establece que el laudo arbitral deberá notificarse a las partes en forma 
personal y a través de su publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) para efecto de su eficacia, de tal forma que dicho mecanismo debe permitir el 
acceso a dicha información a través del portal web del SEACE. 
 
Complementariamente, el segundo párrafo del artículo 197 del Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que es 
responsabilidad del árbitro único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar correctamente 
el laudo en el SEACE, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y 
rectificaciones.  
 
Asimismo, el literal c del artículo 216 del citado reglamento, establece como supuestos de 
infracción sancionable por el Consejo de Ética, el incumplimiento o inobservancia de algunos 
deberes éticos correspondientes con el Principio de Transparencia, como son: 1. Cumplir con 
registrar el laudo en el SEACE de forma íntegra y fidedigna, así como sus integraciones, 
exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, en los casos que corresponda; 2. Remitir la 
información y/o documentación que el OSCE le requiera, siempre que esté referido a 
arbitrajes concluidos, sobre los arbitrajes en contrataciones del Estado en que se 
desempeñan como árbitros a partir de la entrada en vigencia de la Ley.  
 
En la actualidad este tipo de información sólo es accesible a las entidades, proveedores, 
árbitros u otros usuarios autorizados, dado que la norma no establece que dicha información 
sea de acceso para la ciudadanía en general. 
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La publicidad de los laudos arbitrales -que es compatible con lo establecido en el artículo 52, 
literal s, de la Ley Nº 30225 y el artículo 200 del Decreto Supremo Nº 350-2015-EF- permite a 
la autoridad competente y a otras entidades del Estado desarrollar estudios especializados 
en materia de arbitraje administrativo. Asimismo, el acceso a esta información puede facilitar 
a la ciudadanía realizar acciones de vigilancia respecto a la ejecución de los proyectos de 
inversión pública vinculados con la prestación de los servicios públicos. 
 

IV. Principales resultados de la supervisión por proyecto 
 
Los principales hallazgos respecto del nivel de ejecución y/o funcionamiento de los seis (06) 
proyectos de infraestructura de saneamiento supervisados en la región Cajamarca, son los 
siguientes: 
 

1. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado de la ciudad de Cajabamba” (Código SNIP 58492).  

 
 

Estado actual: Plantas de tratamiento de aguas residuales 
inoperativas. 

Población beneficiaria: 14,528 habitantes 

Entidad ejecutora: Gobierno Regional de Cajamarca - 
Proregión 

Modalidad de ejecución: Ejecución indirecta o por contrata 

Empresa contratista: Consorcio Saneamiento Cajamarca9 

Supervisor: No registra información 

Plazo de ejecución proyectado: 12 meses 

Fecha de primer devengado Marzo 2010 

Fecha de último devengado10 Diciembre 2015 

Plazo de ejecución transcurrido: 69 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(23/06/09) 

S/. 28,926,128.00 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 58,476,522.00 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 53,697,298.06 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

Proyecto ejecutado con recursos 
provenientes del Convenio de Préstamo 
PE-P35 suscrito entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Japón 
(JICA). 

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 89.92%  

 
 

El referido proyecto se ejecutó con recursos provenientes del Convenio de Préstamo PE-P35, 
suscrito el 26 de marzo de 2009 entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Japón.  
 

                                                 
9
 Nombre de empresa contratista registrado en el Infobras; no se identifica el número de RUC. En el portal del 

SOSEM no existe el registro de la empresa contratista. 
10

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 
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De acuerdo al Informe N° 062-2015-GR.CAJ/PROREGION/UI11 de la Dirección Ejecutiva de 
Proregión, dependiente del Gobierno Regional de Cajamarca, mediante Contrato N° 046-
2010-GG/EPS SEDACAJ S.A. del 09 de agosto de 2010 se adjudicó al Consorcio 
Saneamiento Cajamarca12 la ejecución de la obra, por la suma ascendente a S/. 
138,510,322.61 Soles, con un plazo de 360 días calendarios para el mejoramiento y 
ampliación de los sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
en las ciudades de Contumazá, San Miguel, San Pablo, San Marcos, Cajabamba y Celendín. 
 
Adicionalmente, es importante señalar que PROREGIÓN recibió las comunicaciones del 
Japan Bank for Internacional Cooperation (JICA) que manifiestan la no objeción al 
Expediente Técnico Definitivo del proyecto, así como a los Contratos de Licitación Pública 
Internacional. 
 
Respecto a la ejecución del proyecto, el mencionado informe de Proregión señala que la obra 
fue concluida el 31 de agosto de 2013, y que se excedió el plazo contractual fijado para el 24 
de enero de 2012. Sin embargo, agrega que el Consorcio Saneamiento Cajamarca incumplió 
el contrato debido a que no inició el periodo de puesta en marcha, etapa que corresponde a 
la prueba de terminación de las obras. 
 
El incumplimiento del inicio del periodo de pruebas se produjo debido a la ausencia de fluido 
eléctrico en las zonas donde se ubican las plantas de tratamiento de aguas residuales. Sobre 
el particular, el informe destaca que mediante Carta N° CSC/GI-072-2012 del 20 de marzo 
del 2012, el contratista indicó que las pruebas podrían realizarse con grupos electrógenos, 
pero que éstos deberían ser suministrados por la entidad o ser considerado como un 
adicional si es suministrado por el contratista.  
 
En efecto, durante la supervisión a la obra se constató que las dos (02) Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) no se encuentran en funcionamiento, debido a que 
en la zona no existe energía eléctrica que permita el funcionamiento de las casetas de 
bombeo de las líneas de impulsión. Esta situación origina que las aguas servidas de la ciudad 
sean vertidas al Río Lanla, ubicado en el sector denominado “Ojos de Lanla”; en tanto la 
instalación de redes de energía para la PTAR ubicada en Parobamba no puede continuar 
debido a la negativa de terceros para brindar acceso al terreno. 
 
Asimismo, el señor Manuel Alejandro Solís Gómez, Gerente de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba, señaló que no es posible hacer uso de los clorificadores para el tratamiento del 
agua de los reservorios debido a que se encuentran en un cuarto bajo llave, por lo que el 
personal de la municipalidad realiza la cloración del agua manualmente. Esta situación, así 
como el funcionamiento de la línea de impulsión que va hasta la Planta de Tratamiento de 
Agua Potable ubicada en el Sector Quillorco, fueron constatados durante la supervisión 
realizada con la participación del Ing. Juan Bautista, Gerente de Gestión Ambiental de la 
Municipalidad Provincial de Cajabamba. 
 
De otra parte, el Gerente de la Municipalidad Provincial de Cajabamba refiere que el proyecto 
no ha sido entregado formalmente por la contratista a la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba, entidad que actualmente se encuentra a cargo de la prestación del servicio de 
agua y alcantarillado a la población de Cajabamba y que opera los sistemas construidos. Sin 

                                                 
11

 Documento remitido a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N° 1401-2015-GR.CAJ-PROREGION/DE, del 30 
de octubre del 2015. 
12

 Consorcio integrado por las empresas HV Contratistas Generales y Obras de Ingeniería S.A. 
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embargo, el Convenio de Préstamo PE-P35 establece como obligación contractual la 
transferencia de obras a la EPS SEDACAJ S.A. 
 
De otra parte, el registro Infobras de la Contraloría General de la República reporta a la 
empresa Consorcio Saneamiento Cajamarca como entidad ejecutora del proyecto. Sin 
embargo, en dicho sistema no se precisa el número de Registro Único de Contribuyente 
(RUC), por lo que no es posible consultar en el portal del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) si la empresa se encuentra registrada en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) o si se le ha impuesto sanciones de inhabilitación. En el 
Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) no se ha registrado el nombre de la 
empresa ejecutora de la obra. 
 
A la fecha Proregión y el Consorcio Saneamiento Cajamarca tienen pendiente de resolución 
una controversia arbitral. 
 

2. Proyecto: “Mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento rural con 
biodigestores en Shitaloma, distrito de los Baños del Inca - Cajamarca - 
Cajamarca” (Código SNIP 233077).  

 

Estado actual: Reportado como paralizado por la 
Contraloría General de la República. 
Obras inconclusas. Se encuentra pendiente 
el funcionamiento de biodigestores, la 
colocación de buzones y cajas de 
conexiones domiciliarias, y el 
mantenimiento del cerco perimétrico en el 
reservorio. 

Población beneficiaria: 678 habitantes 

Entidad ejecutora: Municipalidad Distrital de Baños del Inca 

Modalidad de ejecución: Administración directa 

Inspector de obra: Juan Alberto Castañeda Vargas 

Plazo de ejecución proyectado: 04 meses13 

Fecha de primer devengado Mayo 2013 

Fecha de último devengado14 Diciembre 2014 

Plazo de ejecución transcurrido: 20 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(20/09/12) 

S/. 903,822.00 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 1,077,080.82 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 924,133.43 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

Ninguna 

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 89.82%  

 
 

                                                 
13

 La información del plazo ha sido extraída de la Resolución de Gerencia Municipal N° 120-2013-MDBI, del 20 de 
marzo de 2013, que aprueba el expediente técnico del proyecto. Se establece un plazo de 120 días calendarios 
para la ejecución de la obra. 
14

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 
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En la reunión sostenida con los señores Mario Mantilla Huamán y César Chávez Pérez, 
Teniente Alcalde y Subgerente de Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Baños del 
Inca, respectivamente, mencionaron que recibieron de la gestión municipal anterior un pasivo 
de casi 18 millones de soles por deudas pendientes de pago a empresas contratistas de 13 
proyectos de inversión, motivo por el cual varios de estos proyectos se encuentran a la fecha 
paralizados e inconclusos, como es el caso del proyecto agua y saneamiento rural con 
biodigestores en el caserío de Shitaloma. 
 
Respecto de la ejecución del proyecto, la Municipalidad Distrital de Baños del Inca reporta 
que se encuentra inconcluso y registra un avance de ejecución física del 89.2%15. No 
obstante, durante la supervisión a la obra se constató que los componentes para la 
prestación del servicio de agua se encuentran en funcionamiento, los cuales son 
administrados por la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del caserío de 
Shitaloma. 
 
Otros de los componentes en operación son el reservorio -cuyo cerco perimétrico se 
encuentra en mal estado por la falta de mantenimiento-, letrinas, piletas y biodigestores, 
algunos de los cuales no funcionan adecuadamente debido a la característica rocosa del 
suelo del caserío de Shitaloma, que impide la infiltración de los líquidos tratados y origina la 
exposición de materia orgánica acumulada así como la emanación de malos olores que 
afectan a las viviendas. Está pendiente la colocación de tapas a los buzones, la instalación 
de cajas de conexiones domiciliarias y el pintado del reservorio.  
 
Adicionalmente, los representantes de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
señalaron que el agua captada del manantial “Yerba Santa” vendría siendo contaminada por 
las filtraciones de un botadero que se encuentra ubicado en el sector “Chupicaloma”, en la 
parte alta del reservorio de Shitaloma. También indicaron que el agua abastecida a la 
población no recibe tratamiento alguno, y que cada dos meses se realiza la limpieza del 
reservorio con detergente. 
 
En cuanto a las acciones de control sobre el mencionado proyecto, el señor Marco Burga 
Rojas, Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Baños del 
Inca, informó que su despacho no ha realizado ninguna labor de control sobre la obra 
supervisada, ni respecto de algún otro proyecto de inversión ejecutado por la comuna, debido 
a que su oficina no cuenta con un profesional calificado para ese tipo de intervención. 
Asimismo, afirma que ha solicitado presupuesto a la Municipalidad Distrital de Baños del Inca 
para la contratación de un profesional en ingeniería que permita a la OCI realizar acciones de 
control a la ejecución de obras públicas. 
 
 
3. Proyecto: “Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable y alcantarillado 

del cercado de Asunción y periferia urbana, distrito de Asunción - Cajamarca - 
Cajamarca” (Código SNIP 206226).  

 

Estado actual: Proyecto retrasado en su culminación. En 
ejecución de obras. 

Población beneficiaria: 1,064 habitantes 

Entidad ejecutora: Municipalidad Distrital de Asunción 

Modalidad de ejecución: Ejecución indirecta o por contrata 

Empresa contratista: Consultora & Constructora UBR E.I.R.L. 

                                                 
15

 Oficio Nº 391-2015-MDBI/A del 14 de octubre de 2015. 
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(RUC: 20491552981) 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista como ejecutor de obras 
Fecha inicio: 24/07/15 
Fecha fin: 24/07/16 

Supervisor: Julio Anaximandro Velázquez Dávila 
(RUC: 10266284280) 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista como consultor de obras 
Fecha inicio: 04/11/15 
Fecha fin: 04/11/16 

Plazo de ejecución proyectado: 08 meses16 

Fecha de primer devengado17: Marzo 2015 

Fecha de último devengado18: Diciembre 2015 

Plazo de ejecución transcurrido: 10 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(06/03/12) 

S/. 7,502,890.00 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 6,436,794.73 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 6,349,892.10 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

El proyecto recibió el financiamiento del 
Fondo para la Inclusión Económica en las 
Zonas Rurales (FONIE): 

1. Mediante D.S. 053-2014-EF (13/03/14): 
S/. 6,237,421.00 Soles           

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 91.19% 

 
La ejecución del presente proyecto fue financiada con recursos provenientes del Fondo para 
la Inclusión Económica en las Zonas Rurales (FONIE), a cargo del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, vía crédito suplementario concedido al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento. 

 
Sobre el particular, en la reunión sostenida con el señor Percy Mendoza Arce, Subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Asunción, informó que la ejecución 
de la obra se inició en marzo de 2015, y que sólo resta algunos componentes de la obra para 
su culminación física. Asimismo, indicó que parte del presupuesto otorgado por el FONIE 
para financiar el proyecto, aproximadamente S/. 1,400,000.00 Soles, habría sido utilizado 
indebidamente por la gestión municipal anterior, por lo que la gestión actual ha destinado 
recursos provenientes del canon para continuar con la ejecución de la obra.  
 
De otro lado, precisó que algunos de los componentes de la obra se encuentran en 
funcionamiento y que vienen siendo provisionalmente administrados por la Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del distrito. Sin embargo, la comuna aún 
no ha evaluado a qué entidad le será encargada la administración del servicio y la 
infraestructura generada. 

                                                 
16

 La información del plazo ha sido extraída de la Resolución de Sub Gerencia N° 027A-2014/SGDUR-MDA, del 23 
de mayo de 2014, que aprueba el expediente técnico del proyecto y establece un plazo de 180 días calendarios 
para la ejecución y 60 días calendarios para la puesta en marcha. 
17

 Cabe anotar que el primer devengado se produjo en el mes de mayo del 2012, a partir de la contratación del 
servicio de consultoría para la elaboración del expediente técnico del proyecto.  
18

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 
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Respecto a la supervisión de campo, ésta se realizó con la participación del señor Julio 
Anaximandro Velázquez, supervisor de la obra, verificándose la ejecución de la instalación de 
la red de alcantarillado en el Jr. Piura, a media cuadra de la Plaza de Armas de Asunción, así 
como la construcción del último tramo de la red de alcantarillado que se conectará a la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales ubicada en el Barrio San Isidro Parte Baja. Asimismo, 
no se conoce si el gobierno local ha gestionado la obtención de la autorización de vertimiento 
de aguas residuales ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 
 
De acuerdo al Informe N° 044-2015/WFHM/SGDUR-MDA19, del 15 de octubre de 2015 
emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de 
Asunción, la culminación de las obras estaba prevista para el 30 de octubre del 2015. Según 
la información reportada telefónicamente por el señor José Vilca, responsable del Área 
Técnica de la Municipalidad Distrital de Asunción, las obras han concluido y estaría pendiente 
la transferencia formal a la JASS; esta información no ha sido verificada. 
 
En cuanto a la identificación de la empresa contratista ejecutora del proyecto, el registro 
Infobras y el Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) reportan a la empresa 
Consultora & Constructora UBR E.I.R.L. identificada con RUC 20491552981. Cabe precisar 
que la identificación del número de RUC se encuentra en el Sosem más no en el Infobras. 
Asimismo, la mencionada empresa se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) y está habilitada para participar en calidad de participante, postor y 
contratista de ejecutor de obras desde el 24 de julio de 2015 al 24 de julio de 2016. 
 
Finalmente, cabe precisar que la Municipalidad Distrital de Asunción no cuenta con Órgano 
de Control Institucional. 

 
4. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable, 

alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales de la localidad de la 
Encañada - Polloc - distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca” (SNIP Nº 
239254).  
 

 

Estado actual: Proyecto retrasado 12 meses en su 
culminación. En ejecución de obras. 

Población beneficiaria: 3,295 habitantes 

Entidad ejecutora: Municipalidad Distrital de Encañada 

Modalidad de ejecución: Ejecución indirecta o por contrata 

Empresa contratista: J H Ingenieros y Consultores de Obras20 
M y A Contratistas Generales S.R.L. 21 
(RUC 20496165200) 
No se encuentra registrado en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP)22 

Empresa supervisora: ITHSA Asociados S.R.L. 
(RUC 20480795041) 
Vigencia para ser participante, postor y 

                                                 
19

 El referido informe fue remitido a la Defensoría del Pueblo mediante Oficio N° 070-2015-MDA/GM-JRCS, 
recibido el 04 de noviembre de 2015. 
20

 Nombre de empresa contratista registrado en el Infobras; no registra número de RUC. 
21

 Nombre de empresa contratista registrado en el Sosem. 
22

 Información obtenida en el portal web del OSCE el día 02 de febrero de 2016. 
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contratista como consultor de obra 
Fecha inicio: 30/10/14 
Fecha fin: 30/10/15  

Plazo de ejecución proyectado: 07 meses23 

Fecha de primer devengado: Octubre 2014 

Fecha de último devengado24: Diciembre 2015 

Plazo de ejecución transcurrido: 15 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(16/01/13) 

S/. 5,317,623.69 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 6,884,933.81 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 5,892,130.11 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento realizó las siguientes 
transferencias: 

1. Mediante D.S. 188-2014-EF (29/06/14): 
S/. 4,119,194.00 Soles           

2.  Mediante D.S. 102-2015-EF (01/05/15):    
S/. 2,381,468.00 Soles      

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 85.98%  

 
Mediante Convenio N° 693-2014-VIVIENDA/VMCS/PNSU, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de La Encañada celebraron el 
convenio de transferencia de recursos públicos para la ejecución del proyecto “Mejoramiento 
y ampliación del sistema de agua potable, alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales 
de la localidad de la Encañada - Polloc - distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca”, 
identificado con código SNIP 239254. 
 
En el marco de este convenio, el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento se 
compromete a realizar la verificación y seguimiento de las obras del proyecto, lo que incluye 
el monitoreo del uso de los recursos y el cronograma de ejecución. Asimismo, dicha entidad 
tiene por obligación comunicar a la Contraloría General de la República, al Ministerio de 
Economía y Finanzas y, en su caso, al Procurador Público, la información que corresponda 
cuando se detecten irregularidades que pongan en riesgo el objeto del convenio. 
 
Respecto a los hallazgos de la supervisión a la ejecución del proyecto, el señor Guillermo 
Mauricci Ortega, Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad 
Distrital de Encañada, informó que la ejecución de la obra se inició en noviembre de 2014 y 
que registra un avance del 85%.  
 
Asimismo, explicó que se viene incumpliendo el cronograma de ejecución de obra, debido a 
la demora en el saneamiento y entrega de terrenos a la empresa contratista para la 
construcción del reservorio y la planta de tratamiento de aguas residuales. Por este motivo, la 
empresa contratista habría realizado modificaciones al proyecto para la reubicación de las 
líneas conductoras, solicitando un adicional por la suma de S/. 25,000.00 Soles.  
 

                                                 
23

 La información del plazo ha sido extraída de la Resolución de Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural N° 
056-2014-MDLE/GIUR, del 11 de junio de 2014, que aprueba el expediente técnico del proyecto y establece un 
plazo de 210 días calendarios para la ejecución de la obra. 
24

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 
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Durante la supervisión de campo se verificó la construcción del punto de captación de agua 
que abastecerá a la población de Encañada, ubicado en el caserío Palpata, sector de 
Hualtipata, así como la instalación de la línea de conducción, componentes que forman parte 
del adicional solicitado por la empresa contratista. También se constató la culminación de la 
planta de tratamiento de aguas residuales ubicada en el caserío Polloc, pero no se conoce si 
cuenta con la autorización de vertimiento de aguas residuales. 
 
No obstante, se advirtió la ausencia de tapas y medidas de seguridad en los buzones de 
alcantarillado que se vienen construyendo en la ruta de desvío de la carretera Baños del Inca 
- Encañada hacia el caserío de Polloc. 
 
De otra parte, existen inconsistencias con relación a la identificación de la contratista 
ejecutora del proyecto. Es así que el registro Infobras reporta a la empresa JH Ingenieros y 
Consultores de Obras, no específica el número de RUC; y el Sistema Operativo de 
Seguimiento y Monitoreo (Sosem) reporta a la empresa M y A Contratistas Generales S.R.L., 
identificada con el RUC 2049165200, la cual no se encuentra actualmente inscrita en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 
Finalmente, la Municipalidad Distrital de Encañada no cuenta con Órgano de Control 
Institucional, razón por la cual no existe un informe situacional sobre el nivel de ejecución del 
proyecto a la fecha de inicio de la nueva gestión municipal. 

 
 
5. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y saneamiento 

en el caserío San Antonio de Pachachaca, centro poblado Chanta Alta, distrito de 
Encañada - Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 214494).  

 
 

Estado actual: Obras generales culminadas. Está 
pendiente el levantamiento de las 
observaciones formuladas por la entidad 
ejecutora. 

Población beneficiaria: 741 habitantes 

Entidad ejecutora: Municipalidad Distrital de Encañada 

Modalidad de ejecución: Ejecución indirecta o por contrata 

Empresa contratista: Consorcio RODEBU 
(RUC 20560131217) 
No se encuentra registrado en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP)25. 

Empresa supervisora: Consultores y Ejecutores CONSEJEC C Y 
M EIRL 
(RUC 20409281037) 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista como consultor y ejecutor de 
obra 
Fecha inicio: 31/10/14 
Fecha fin: 31/10/15 

Plazo de ejecución proyectado: 08 meses26 

                                                 
25

 Información obtenida en el portal web del OSCE el día 02 de febrero de 2016. 
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Fecha de primer devengado: Marzo 2014 

Fecha de último devengado27: Noviembre 2015 

Plazo de ejecución transcurrido: 21 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(04/09/12) 

S/. 3,847,878.00 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 4,160,506.00 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 4,160,430.48 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento realizó la siguiente 
transferencia: 

1. Mediante D.S. 188-2014-EF (29/06/14): 
S/. 4,119,194.00 Soles           

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 98.37% 

 
Mediante Convenio N° 690-2014-VIVIENDA/VMCS/PNSU, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de La Encañada celebraron el 
convenio de transferencia de recursos públicos para la ejecución del proyecto “Mejoramiento 
y ampliación del sistema de agua potable y saneamiento en el caserío San Antonio de 
Pachachaca Centro Poblado Chanta Alta, Distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca”, 
identificado con código SNIP 214494. 
 
En el marco de este convenio, el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento se 
compromete a realizar la verificación y seguimiento de las obras del proyecto, lo que incluye 
el monitoreo del uso de los recursos y el cronograma de ejecución. Asimismo, dicha entidad 
tiene por obligación comunicar a la Contraloría General de la República, al Ministerio de 
Economía y Finanzas y, en su caso, al Procurador Público, la información que corresponda 
cuando se detecten irregularidades que pongan en riesgo el objeto del convenio. 
 
Respecto a la ejecución, el señor Guillermo Mauricci Ortega, Jefe de la Unidad de 
Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad Distrital de Encañada, informó que la 
ejecución del proyecto se inició el 31 de noviembre de 2014 y que existieron demoras para su 
culminación debido a las lluvias excesivas en la zona y a la falta de saneamiento de los 
terrenos. Esta situación originó que la empresa contratista efectúe algunas modificaciones al 
proyecto para redireccionar las redes de agua. 
 
A la fecha la ejecución física del proyecto se encuentra culminada. No obstante, el 27 de 
setiembre de 2015, el comité de recepción conformado por representantes del gobierno local 
efectuó observaciones a la obra, las cuales estuvieron relacionadas con la falta de instalación 
de algunos inodoros y de los clorificadores en los reservorios. Dicho comité ha brindado un 
plazo de 60 días a la contratista para que levante tales observaciones.  
 
Durante la supervisión en campo, se constató que la obra se encuentra en funcionamiento y 
administrada por la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del centro 
poblado de San Antonio de Pachachaca. Asimismo, se verificó el funcionamiento de los dos 
reservorios que conforman el proyecto y de algunos biodigestores. 

                                                                                                                                                           
26

 La información del plazo ha sido extraída de la Resolución de Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural N° 
016-2014-MDLE/GIUR, del 27 de febrero de 2014, que aprueba el expediente técnico del proyecto y establece un 
plazo de 240 días calendarios para la ejecución de la obra. 
27

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 
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De otro lado, el registro Infobras y el Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) 
reportan al Consorcio RODEBU, identificado con RUC 20560131217, como contratista 
ejecutor del proyecto. Cabe señalar que la identificación del número de RUC se encuentra en 
el Sosem más no en el Infobras. Asimismo, la mencionada empresa se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) y que actualmente el consocio no se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

6. Proyecto: “Mejoramiento, ampliación del sistema de agua potable y 
alcantarillado en el centro urbano de Magdalena, la Fila Choropampa, la 
Granada y Pueblo Nuevo, distrito de Magdalena - Cajamarca - Cajamarca” 
(Código SNIP 220318).  
 

Estado actual: Obras culminadas. Está pendiente la 
operación de la planta de tratamiento de 
aguas residuales. 

Población beneficiaria: 4,632 habitantes 

Entidad ejecutora: Municipalidad Distrital de Magdalena 

Modalidad de ejecución: Ejecución indirecta o por contrata 

Empresa contratista: Consorcio Lima28 

Supervisor: Jhony López Chacón 
(RUC 10266923932) 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista como consultor de obra 
Fecha inicio: 25/12/15 
Fecha fin: 25/12/16 
Vigencia para ser participante, postor y 
contratista como proveedor de servicios 
Fecha inicio: 23/05/15 
Fecha fin: 23/05/16 

Plazo de ejecución proyectado: 08 meses29 

Fecha de primer devengado: Febrero 2014 

Fecha de último devengado30: Diciembre 2015 

Plazo de ejecución transcurrido: 18 meses 

Valor del proyecto aprobado por 
el estudio de viabilidad 
(20/06/12) 

S/. 8,520,604.00 Soles 

Valor actualizado del proyecto: S/. 8,868,539.57 Soles 

Presupuesto ejecutado: S/. 8,851,367.84 Soles 

Transferencias financieras 
recibidas por la unidad 
ejecutora 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento realizó la siguiente 
transferencia: 

1. Mediante D.S. 145-2013-EF (29/06/13): 
S/ 5,219,769.00 Soles           

2. Mediante D.S. 187-2014-EF (28/06/14): 
S/ 3,472,244.00 Soles           

                                                 
28

 Nombre de empresa contratista registrado en el Infobras; no se identifica el número de RUC. En el portal del 
SOSEM no existe el registro de la empresa contratista. 
29

 La información del plazo ha sido extraída de la Resolución de Alcaldía N°128-2013-MDM, del 20 de mayo de 
2013, que aprueba el expediente técnico del proyecto y establece un plazo de 240 días calendarios para la 
ejecución de la obra. 
30

 Información reportada en el SOSEM al 06 de enero de 2016. 

 

 
Supervisión de la ejecución, mantenimiento y operación de proyectos  

de infraestructura de agua y alcantarillado en Cajamarca 



 
 

 

Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas  
Defensoría del Pueblo 

 

24 

 

Registro en Infobras: Registra un avance físico del 64.48 % 

 
En la reunión sostenida con los señores Cervando Moisés Alcántara Vigo y Juan Carlos 
Sáenz Saucedo, Gerente Municipal y Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial de la 
Municipalidad Distrital de Magdalena, respectivamente, informaron que la ejecución del 
proyecto inició el 24 de febrero de 2014, pero que se produjeron retrasos en el proceso de 
instalación de las redes de alcantarillado debido a la demora de Provías Nacional en otorgar 
el permiso para la ruptura de pistas. 
 
Asimismo, indicaron que en fecha 12 de octubre de 2015, el comité de recepción de la obra 
suscribió el acta de recepción correspondiente, al verificar el levantamiento de las 
observaciones formuladas al proyecto el 23 de setiembre de 2015. Asimismo, el gobierno 
local continúa evaluando la conformación de una unidad encargada de administrar el agua y 
alcantarillado en el distrito, a efectos de brindar directamente dicho servicio.  
 
Durante la supervisión de campo, el señor Juan Carlos Sáenz Saucedo, Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Territorial de la Municipalidad Distrital de Magdalena, demostró el 
actual funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ubicada en el Barrio 
Víctor Raúl, al margen derecho de la Quebrada de Chilango. De otra parte, se constató la 
culminación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ubicada detrás del Estadio 
Monumental de Jequetepeque, la cual actualmente se encuentra operativa31. 
 
Respecto a la empresa ejecutora, el registro Infobras de la Contraloría General de la 
República reporta al Consorcio Lima, sin embargo en el sistema no se precisa el número de 
RUC de la empresa, por lo que no es posible consultar en el portal del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado (OSCE) si la empresa se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP) o si se le ha impuesto sanciones de inhabilitación. 
En el Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) no se encuentra registrado el 
nombre de la empresa ejecutora de la obra. 
 
Por último, la Municipalidad Distrital de Magdalena carece de Órgano de Control Institucional. 
 
 

V. Conclusiones 
 
 

Financiamiento y ejecución de los proyectos 
 
 
1. Las Municipalidades Distritales de Baños del Inca, Encañada, Asunción y Magdalena 

constituyen las unidades ejecutoras de cinco (05) de los proyectos supervisados. En 
tanto el Gobierno Regional de Cajamarca es la unidad ejecutora del proyecto de 
saneamiento localizado en Cajabamba. 
 

2. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento realizó transferencias financieras 
durante el periodo 2013-2015, para la ejecución de los proyectos supervisados en los 
distritos de Encañada (Códigos SNIP 239254 y 214494) y  Magdalena (Código SNIP 
220318), suscribiéndose los convenios respectivos. 
 

                                                 
31

 Según la información proporcionada por el señor Juan Carlos Sáenz Saucedo vía comunicación telefónica, con 
fecha 28 de enero de 2016. 
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3. El endeudamiento externo concertado el año 2009 a través del Convenio de Préstamo 

PE-P35, suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Japón (JICA), constituyó la fuente de financiamiento del 
proyecto a cargo del Gobierno Regional de Cajamarca y ejecutado en la provincia de 
Cajabamba (Código SNIP 58492). 

 
4. El Fondo para la Inclusión Económica en las Zonas Rurales (FONIE), a cargo del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, vía crédito suplementario concedido al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, financió la ejecución del proyecto 
localizado en el distrito de Asunción (Código SNIP 206226). 

 
5. La Municipalidad Distrital de Baños del Inca, financió y ejecutó vía administración directa 

el proyecto de mejoramiento del agua potable y saneamiento rural vía digestores en la 
localidad de Shitaloma (Código SNIP 233077). 

 
 
Acciones de los Órganos de Control Institucional (OCI) 

 
6. Las Municipalidades Distritales de Encañada, Magdalena y Asunción no tienen 

implementado un Órgano de Control Institucional (OCI). En el caso de la OCI de la 
Municipalidad Distrital de Baños del Inca, se requiere contratar un profesional en 
ingeniería que permita incorporar el desarrollo de acciones de control a la ejecución de 
obras públicas durante el 2016.  
 

7. Los Órganos de Control Institucional del Gobierno Regional de Cajamarca y de la 
Municipalidad Distrital de Baños del Inca no realizaron acciones de control sobre los 
proyectos supervisados.     

 
Tiempo de ejecución de las obras  

 
8. Los seis (06) proyectos supervisados registran demoras en la culminación de las obras. 

El mayor tiempo de ejecución registrado es de 69 meses, correspondiente al proyecto 
ejecutado en la provincia de Cajabamba (Código SNIP 58492), cuyo plazo de ejecución 
considerado inicialmente fue de 12 meses.  
 

9. La falta de saneamiento de los terrenos constituyó una causal de retraso en la ejecución 
de los proyectos ejecutados en la provincia de Cajabamba (Código SNIP 58492) y el 
distrito de Encañada (Código SNIP 214494 y 239254). 

 
10. El retraso en el otorgamiento de los permisos de PROVIAS NACIONAL para la ruptura 

de pistas fue causal de retraso en la ejecución del proyecto en el distrito de Magdalena 
(Código SNIP 220318).  

 
11. Los retrasos en el inicio y continuidad de la ejecución de los proyectos tendrían 

incidencia en los montos previstos para la inversión. Para el caso de los proyectos 
supervisados, las variaciones producidas en el monto de viabilidad de cada uno de éstos 
asciende a S/ 31,951,526.51 millones de soles. Únicamente para el caso del proyecto 
ubicado en el distrito de Asunción (Código SNIP 206226), la actualización del valor del 
proyecto es menor al valor inicial del estudio de viabilidad. 
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Administración y operación de los componentes concluidos 
 
12. Las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS) actualmente 

administran los componentes de los proyectos de agua y alcantarillado ejecutados en los 
distritos de Baños del Inca (Código SNIP 233077), Asunción (Código SNIP 206226) y 
Encañada (Código SNIP 214494). Se requiere realizar una evaluación de las 
capacidades de estas entidades para administrar la infraestructura culminada. 

 
13. La Municipalidad Provincial de Cajabamba administra los componentes concluidos del 

proyecto ejecutado en dicha localidad (Código SNIP 58492). Sin embargo, una vez 
concluido el proyecto debe ser administrado por la EPS SEDACAJ S.A., de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Préstamo PE-P35 suscrito entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas y la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA). 

 
14. La Municipalidad Distrital de Magdalena evalúa la conformación de una unidad 

responsable de la administración del servicio de agua y alcantarillado en el distrito, y en 
particular del proyecto identificado con Código SNIP 220318. 

 
Obras pendientes de culminación y/o funcionamiento 

 
15. En la ejecución del proyecto de Baños del Inca (Código SNIP 233077) se encuentra 

pendiente la colocación de tapas en los buzones, la instalación de cajas de conexiones 
domiciliarias y la adecuación de los biodigestores, cuya operación actual origina 
exposición de materia orgánica y un riesgo a la salud para la población del lugar. El 
proyecto no concluye debido a la falta de presupuesto por parte de la municipalidad.  
 

16. Las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) construidas en la ciudad de 
Cajabamba (Código SNIP 58492) se encuentran inoperativas, por lo que las aguas 
servidas de la ciudad son vertidas sin tratamiento al Río Lanla, ubicado en el sector 
denominado “Ojos de Lanla”. Está pendiente la instalación de fluido eléctrico para el 
funcionamiento correspondiente. 

 
Contaminación y salud ambiental 

 
17. Existen deficiencias en los procesos de tratamiento del agua para consumo humano, 

correspondiente a los proyectos localizados en la provincia de Cajabamba (Código SNIP 
58492) y el distrito de Baños del Inca (Código SNIP 233077). debido a que no se cuenta 
con los instrumentos e insumos necesarios. En el primer caso el tratamiento se realiza 
manualmente debido a que la caseta de clorificadores se encuentra cerrada; y en el 
segundo, no existen insumos para el tratamiento. 

 
18. Las filtraciones provenientes de un botadero localizado en el sector “Chupicaloma”, en la 

parte alta del reservorio de Shitaloma, generan riesgo de contaminación de la fuente de 
agua del proyecto ubicado en Shitaloma, distrito de Baños del Inca (Código SNIP 
233077).  

 
19. Se requiere verificar si la Autoridad Nacional del Agua (ANA) ha emitido las 

autorizaciones de vertimiento de aguas residuales para la operación de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) construidas en el marco de los proyectos 
ubicados en Cajabamba (Código SNIP 58492), Magdalena (Código SNIP 220318), 
Asunción (Código SNIP 206226) y Encañada (Código SNIP 239254). 
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Registro de información sobre empresas contratistas 
 
20. El sistema Infobras de la Contraloría General de la República registra el nombre de las 

empresas a cargo de la ejecución de los proyectos; sin embargo, el sistema no registra 
información sobre su número de Registro Único de Contribuyente (RUC), lo cual dificulta 
al público en general efectuar la búsqueda de su inscripción en el Registro Nacional de 
Proveedores y si cuenta con sanciones impuestas por el OSCE.  
 

21. El Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo (Sosem) no registra información sobre 
la empresa a cargo de la ejecución del proyecto en el caso del proyecto localizado en 
Cajabamba (Código SNIP 58492) y en el distrito de Magdalena (Código SNIP 220318). 

 
22. La información registrada en el Sosem y en el portal Infobras difiere respecto a la 

identificación de la empresa contratista. Esta situación se ha observado para el caso del 
proyecto ubicado en el distrito de Encañada (Código SNIP 239254).  

 
 

Controversias arbitrales 
 
23. El Gobierno Regional de Cajamarca (Proregión) y el Consorcio Saneamiento Cajamarca 

tienen pendiente una controversia arbitral por la ejecución del proyecto de saneamiento 
ejecutado en la provincia de Cajabamba (Código SNIP 58492). 
 
 

VI. Recomendaciones  
  
 

En consideración a lo expuesto, y al amparo del artículo 162 de la Constitución Política del 
Estado, así como del artículo 26 de la Ley 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
que establece el deber de la Defensoría del Pueblo de velar por un ejercicio razonable del 
poder administrativo-estatal que respete los derechos fundamentales de los administrados, 
entre los cuales se encuentra el derecho humano al agua y el uso adecuado de los recursos 
públicos para su realización; se formulan las siguientes recomendaciones: 
 
Al Gobierno Regional de Cajamarca:  
 
1. CULMINAR la ejecución del proyecto “Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado de la ciudad de Cajabamba” (Código SNIP 58492), cuyas  
plantas de tratamiento de aguas residuales se encuentran actualmente inoperativas. 

 

A la Municipalidad Distrital de Baños de Inca: 

1. CULMINAR la ejecución del proyecto “Mejoramiento del servicio de agua potable y 
saneamiento rural con biodigestores en Shitaloma, distrito de los Baños del Inca - 
Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 233077) 

 
2. EFECTUAR la clausura del botadero localizado en el sector “Chupicaloma”, en la parte alta 

del reservorio de Shitaloma, y disponer la limpieza de la zona a fin de evitar el riesgo de 
contaminación de la fuente de agua del sistema de agua potable ejecutado en el marco 
del proyecto identificado con Código SNIP 233077. 
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A la Municipalidad Distrital de Asunción: 

 
3. CULMINAR la ejecución del proyecto “Ampliación y mejoramiento del sistema de agua 

potable y alcantarillado del cercado de Asunción y periferia urbana, distrito de Asunción - 
Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 206226), el cual se encuentra retrasado respecto 
del plazo establecido para la finalización de obras. 

 
A la Municipalidad Distrital de Encañada: 

 
4. CULMINAR la ejecución del proyecto “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 

potable, alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales de la localidad de la 
Encañada - Polloc - distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 
239254), el cual se encuentra retrasado 12 meses respecto del plazo establecido para la 
finalización de obras. 

 
5. EFECTUAR el seguimiento al levantamiento de observaciones formuladas por la entidad 

respecto a la ejecución del proyecto “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 
potable y saneamiento en el caserío San Antonio de Pachachaca, centro poblado Chanta 
Alta, distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 214494). 

 
Al Gobierno Regional de Cajamarca y a las Municipalidades Distritales de Baños del 
Inca, Asunción y Encañada:  
 
6. REPORTAR al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aquellos proyectos de 

saneamiento cuya ejecución se encuentre paralizada y con financiamiento del referido 
sector, a fin de solicitar el apoyo correspondiente para la pronta culminación de las obras. 
 

7. CUMPLIR con el saneamiento de los terrenos donde se ejecutarán las obras públicas, 
antes que éstas inicien su ejecución física, a efectos de evitar dilaciones y/o 
modificaciones a los proyectos.  

 
8. EVALUAR durante el diseño de los expedientes técnicos de los proyectos de agua y 

alcantarillado, la entidad que estará a cargo de la operación y mantenimiento de la 
infraestructura generada, tomando en cuenta los costos, la capacidad técnica y la 
capacidad logística necesarios para dicha tarea.  

 
Al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: 
 
 
9. MONITOREAR los siguientes proyectos de agua y alcantarillado que han recibido 

financiamiento del Sector Saneamiento, y coadyuvar a su pronta culminación: 
 
i. “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable, alcantarillado y tratamiento 

de las aguas residuales de la localidad de la Encañada - Polloc - distrito de Encañada 
- Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 239254) 

ii. “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y saneamiento en el caserío 
San Antonio de Pachachaca, centro poblado Chanta Alta, distrito de Encañada - 
Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 214494) 
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10. EVALUAR la intervención en el proyecto “Mejoramiento del servicio de agua potable y 
saneamiento rural con biodigestores en Shitaloma, distrito de los Baños del Inca - 
Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 233077), paralizado desde octubre del año 2014, 
a fin de contribuir a su pronta culminación. 
 

11. INCLUIR en los convenios de transferencia de recursos públicos que suscribe con los 
gobiernos locales y gobiernos regionales para la ejecución de obras de saneamiento, 
una cláusula relacionada a la entidad que estará a cargo de la administración y 
operación de la infraestructura concluida.  

 
12. EMITIR una disposición normativa para que en la etapa de elaboración y diseño de los 

proyectos de agua y alcantarillado, las unidades ejecutoras consideren un componente 
de capacitación a las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS) y/o 
gobiernos locales, respecto de la operación y mantenimiento de la infraestructura a 
ejecutar. 

 
13. SUPERVISAR que cada uno de los proyectos de infraestructura de saneamiento, 

financiados con recursos transferidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, cuenten con el respectivo manual de operación y mantenimiento. 

 
 

A la Contraloría General de la República: 
 
14. EVALUAR la implementación de acciones de control respecto de la ejecución física y 

financiera de los seis (06) proyectos de infraestructura de agua y alcantarillado materia 
de la presente  supervisión.    
 

15. IMPLEMENTAR o propiciar la implementación de una Oficina u Órgano de Control 
Institucional en las Municipalidades Distritales de Encañada, Magdalena y Asunción, de 
tal forma que se garantice el control directo de las actividades que éstas entidades 
desarrollan, y que implican el uso y disposición de recursos públicos.  

 
16. ESTABLECER medidas orientadas a que las entidades ejecutoras cumplan con registrar en 

el sistema Infobras la información relacionada al Registro Único de Contribuyente (RUC) 
de las empresas contratistas a cargo de la ejecución y/o supervisión de los proyectos, 
que permita identificar con certeza a la empresa responsable de la ejecución de los 
contratos. 

 
17. REITERAR la recomendación N° 21, parágrafo v, del Informe Defensorial Nº 170: “El 

derecho humano al agua y saneamiento. El control del gasto público en la ejecución de 
infraestructura de acceso”, a efectos que se actualice la Resolución de Contraloría N° 
195-88-CG que regula la ejecución de obras públicas por administración directa, 
tomando en consideración -entre otros aspectos- la acreditación de recursos humanos, 
físicos y económicos con los que deberán contar las entidades públicas para asumir la 
ejecución de la obra por administración directa.  
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Al Ministerio de Economía y Finanzas: 

 

18. INFORMAR al Gobierno Regional de Cajamarca, a la EPS SEDACAJ S.A. y a la 
Municipalidad Provincial de Cajabamba, la situación actual del Convenio de Préstamo 
PE-P35, suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Japón (JICA) para la ejecución del proyecto “Mejoramiento 
y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de la ciudad de Cajabamba” 
(Código SNIP 58492); y, en particular, respecto al pago de obligaciones y disposiciones 
sobre la administración y operación de la obra. 

19. ESTABLECER medidas orientadas a que en el Sistema Operativo de Seguimiento y 
Monitoreo (Sosem) se registre información completa relacionada al proyecto, incluyendo 
la identificación de las empresas contratistas a cargo de la ejecución y/o supervisión de 
obras. 

Al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado: 
 
20. DEFINIR medidas orientadas a que el presidente del Tribunal Arbitral a cargo de la 

resolución de la controversia entre el Gobierno Regional de Cajamarca - Proregión y la 
empresa Consorcio Saneamiento Cajamarca, respecto a la ejecución del proyecto 
“Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de la ciudad 
de Cajabamba” (Código SNIP 58492), cumpla con registrar en el SEACE el laudo que 
derive del proceso arbitral correspondiente. 
 

A la Dirección Regional de Salud de Cajamarca: 

21. REALIZAR la vigilancia del tratamiento del agua para consumo humano suministrada a 
través de la operación de los proyectos “Mejoramiento y ampliación de los sistemas de 
agua potable y alcantarillado de la ciudad de Cajabamba” (Código SNIP 58492) y 
“Mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento rural con biodigestores en 
Shitaloma, distrito de los Baños del Inca - Cajamarca - Cajamarca” (Código SNIP 
233077). 

22. FORMULAR recomendaciones a la Municipalidad Provincial de Cajabamba y la 
Municipalidad Distrital de Baños del Inca, dirigidas a mejorar los procesos de tratamiento 
de calidad del agua en los proyectos mencionados. 

 
A la Autoridad Nacional del Agua (ANA): 
 
23. VERIFICAR que las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) construidas en el 

marco de los proyectos ubicados en Cajabamba (Código SNIP 58492), Magdalena 
(Código SNIP 220318), Asunción (Código SNIP 206226) y Encañada (Código SNIP 
239254), cuenten con la autorización de vertimientos respectiva. 
 
 

Lima, 08 de febrero de 2016 

 

 

 

GAV/lky/lpd
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ANEXO 

Registro fotográfico de las obras supervisadas 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Supervisión de la ejecución, mantenimiento y operación de la infraestructura de 
agua y alcantarillado en Cajamarca 
(13, 14, 15 y 16 de octubre de 2015) 

 
 
 
 
 

   
Captación de agua ubicada en el sector Lashita del distrito de Cajabamba. 

 

 

      
La cámara de clorificación no puede ser utilizada por estar asegurada con llave.                                 

La municipalidad ha implementado un taque con cloro para el tratamiento del agua. 

 
 
 
 

1. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación de los sistemas de 

agua potable y alcantarillado de la ciudad de Cajabamba”                      

(Código SNIP 58492) 
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El reservorio de agua del manantial “Yerba Santa” requiere limpieza para la evacuación de 
aquellos elementos que otorgan un color marrón al agua, y la reparación del cerco 

perimétrico.  

 
 

   
 

Los biodigestores instalados en el caserío de Shitaloma no funcionan adecuadamente, 
generando drenajes de aguas servidas en la vía pública, afectando a los pobladores de lugar. 

Esto ha originado que algunos usuarios opten por no usar los biodigestores y enterrarlos. 
 

 
 

2. Proyecto: “Mejoramiento del servicio de agua potable y 
saneamiento rural con biodigestores en Shitaloma, distrito de 

los Baños del Inca - Cajamarca - Cajamarca”                                        
(Código SNIP 233077) 
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La ejecución se encuentra en la etapa de instalación de conexiones domiciliarias de agua y 
alcantarillado en los domicilios del Jr. Piura, a media cuadra de la Plaza de Armas de 

Asunción. 

 

    
 

Continúa la construcción del último tramo de las redes de alcantarillado que se conectarán 
con la planta de tratamiento de aguas residuales en el Barrio San Isidro - Parte baja. 

 
 

3. Proyecto: “Ampliación y mejoramiento del sistema de agua 
potable y alcantarillado del cercado de Asunción y periferia 

urbana, distrito de Asunción - Cajamarca - Cajamarca”                                        
(Código SNIP 206226) 
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La planta de tratamiento de aguas residuales, ubicada en el Barrio San Isidro -  
Parte baja, se encuentra en construcción.  

 

 
 

De acuerdo con lo informado por los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Asunción, la 
gestión anterior habría utilizado indebidamente los recursos transferidos por el FONIE para la 

ejecución del proyecto. 
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La instalación del punto de captación y las líneas de conducción se encuentra en ejecución en 

el Caserío de Palpata, sector Hualtipata. 

 
 

    
 
Ejecución de las redes de alcantarillado a la altura del Km. 22 de la Carretera Baños del Inca. 

En el caserío Polloc los buzones carecen de tapas y medidas de seguridad. 
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4. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales de la localidad de 

Encañada - Polloc - distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca”                                        
(Código SNIP 239254) 
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En el caserío de San Antonio de Pachachaca se han instalado letrinas e inodoros como parte 

del proyecto. Algunos pobladores han realizado mejoras con sus propios recursos. 

 

    
 

Se verificó la construcción del reservorio y de biodigestores para el tratamiento de agua 
residual. La administración de los sistemas se encuentra a cargo de la JASS 

Pachachaca. 

 
 

5. Proyecto: “Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable 
y saneamiento en el caserío San Antonio de Pachachaca, centro 

poblado Chanta Alta, distrito de Encañada - Cajamarca - Cajamarca”                                        
(Código SNIP 214494) 
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En el barrio Víctor Raúl, se constató la construcción y funcionamiento de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR). Existen tuberías expuestas. 

 
 

    
 
La PTAR ubicada cerca del Estadio “Monumental de Jequetepeque” se encuentra concluida y 

en funcionamiento. Las filtraciones del tanque Imhoff fueron subsanadas por la contratista. 
 
 

************************ 
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6. Proyecto: “Mejoramiento, ampliación del sistema de agua potable y 
alcantarillado en el centro urbano de Magdalena, la Fila Choropampa, la 

Granada y Pueblo Nuevo, distrito de Magdalena – Cajamarca - Cajamarca”                                        
(Código SNIP 220318) 

 


